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DEPENDENCIA:  Subsecretaría de Políticas de Igualdad  

PROCESO:  Participación Ciudadana y corresponsabilidad  

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 27 06 2018 HORA: 7:30 am – 11:00 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Instalación del Consejo Consultivo de Mujeres 2018 -2021 

PARTICIPANTES: 

Secretarios y secretarias de todos los sectores del Distrito  

Directivas de la Secretaria Distrital de la Mujer  

Funcionarias de la Secretaria Distrital de la Mujer  

Consejeras Consultivas electas y reelectas.  

Ver listado de asistencia. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación del Consejo Consultivo de Mujeres  

2. Himnos Bogotá, mujeres y Colombia 

3. Instalación de la sesión 

4. Reconocimiento y posicionamiento de las Consejeras Consultivas 2018 -2021 

5. Recomendaciones consejeras sobre la estrategia de transversalización y la Política Pública de Mujeres y 

Equidad de Género  

6. Intervención de la Administración Distrital    

7. Acuerdos y Compromisos  

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Articulación de reunión con los alcaldes locales y 

Consejeras consultivas.  

Secretaría de Gobierno Julio 

Dar respuesta oportuna a los derechos de petición Sectores del distrito Julio  

Enviar fechas para establecer una agenda de mesas de 

trabajo con el CCM a partir de la respuesta de los 

derechos de petición a través de la secretaría técnica  

 

 

Sectores del Distrito 

Julio -agosto 

IDPAC, hace solicitud a las consejeras, solicitando un 

espacio con el CCM particular teniendo en cuenta la 

responsabilidad que tiene la gerencia de mujer y género.  

 

CCM - IDPAC Julio - agosto 
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Instalación de la Sesión 

 

Presentadora Diana Mildre: Bienvenidos y Bienvenidas a la sesión ordinaria del Consejo Consultivo Ampliado 

de Mujeres, en la cual nos reunimos la Administración Distrital y las lideresas representantes de la diversidad de 

las mujeres de Bogotá, para reflexionar, discutir y acordar acciones para el avance de la Política Pública de 

Mujeres y Equidad de Género en el Distrito, en concordancia con el Decreto 224 de 2014.   

 

Hoy es una sesión muy importante, pues es la primera sesión del nuevo periodo de representación del Consejo 

Consultivo de Mujeres, periodo 2018-2021. 

  

Esta sesión ordinaria N° 1, se desarrolla de acuerdo a lo establecido en el artículo N°13 del citado decreto- 224, 

en el cual, se establece que este espacio debe sesionar dos veces al año. 

 

El Consejo Consultivo de Mujeres -CCM es la instancia de representación de las mujeres del Distrito Capital en 

la que concurre la sociedad civil y el Gobierno Distrital, tiene como antecedentes, las experiencias y trayectorias 

de diversas organizaciones, redes y grupos  de mujeres representantes del territorio que desde hace varias décadas 

han defendido los derechos de las mujeres y de manera específica han venido trabajando en el proceso de 

construcción colectiva de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género -PPMYG desarrollada en Bogotá 

desde el 2004. 

 

A continuación, damos a conocer el orden del día previsto para el desarrollo de esta sesión:  

  

Hora Tema 

7:30 - 

7:45 am. 
1. Himnos  
2. Instalación de la sesión  

7:45 - 

8:15 pm. 
3. Reconocimiento y posicionamiento de las consejeras consultivas a 

representar a las mujeres del Distrito en el periodo 2018-2021. 

8:15 - 

9:00 am. 
4. Recomendaciones de las consejeras consultivas sobre la estrategia de 

Transversalización de la PPMYEG. 

9:00 - 

9:15 am. 
5. Intervención de la Administración Distrital sobre la territorialización y 

transversalización de la PPMYEG.  

9:15 - 

9:30 am. 
6. Acuerdos y compromisos de la sesión. 

 

 

DESARROLLO DE LA JORNADA  

 

Presentadora Diana Mildre: Damos inicio a la sesión. 

 

Nos disponemos a escuchar y entonar 
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1. Himno de Bogotá  
2. El himno de las mujeres: “MUEVETE YA POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES” 

 

Terminados los himnos 

 

Presentadora Diana Mildre: Damos inicio al desarrollo de la jornada 

 

1. Instalación de la sesión, a cargo de: 
La Secretaria Distrital de la Mujer, doctora Ángela Beatriz Anzola De Toro, el Secretario de Gobierno, doctor 
Miguel Uribe Turbay, y la Consejera Consultiva, Luz Miriam Palacios Rico. 
 
Le damos la palabra a la secretaria de la Mujer, Ángela Anzola y al Secretario de Gobierno Miguel Uribe 
Turbay.  

 

Intervención y apertura por parte de la secretaria Ángela Anzola 

 

Buenos días para todos y todas, 

 

Un saludo muy especial para el Secretario de Gobierno, Doctor Miguel Uribe, a los y las directivas de los sectores 

designados para este espacio, a la Consejera Consultiva de la Localidad de Usaquén, Luz Miriam Palacios Rico, 

y a las 41 consejeras consultivas.  

 

Les damos la bienvenida al primer Consejo Consultivo de Mujeres Ampliado, sesión ordinaria del 2018.  

 

Hoy es un día muy especial, vamos a reconocer públicamente a las 41 consejeras consultivas que representarán 

los intereses, demandas y propuestas de las mujeres en su diversidad, ante la Administración Distrital, durante el 

2018 y hasta el 2021. 

  

Durante los últimos 6 meses desde la Secretaría Distrital de la Mujer, realizamos un trabajo juicioso y articulado 

con las mujeres y sus organizaciones, para la elección de este nuevo Consejo Consultivo de Mujeres, el cual se 

destaca por tener como consejeras consultivas, lideresas con una experiencia y conocimiento extraordinario en 

trabajo con las mujeres y sus comunidades.  

 

Destacamos el interés de las 272 organizaciones inscritas para la elección de las nuevas consejeras consultivas, 

así como el acompañamiento de las consejeras consultivas del periodo anterior para el logro de este proceso. 

  

Reconocemos a las 20 consejeras consultivas que terminaron su representación en el periodo anterior y de manera 

constante dieron seguimiento al cumplimiento de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito 

de Bogotá, en el periodo 2015-2018.  

 

Este nuevo Consejo reta a la administración a estar a la altura de sus capacidades y demandas. 
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De las 41 consejeras consultivas, 17 vienen del periodo anterior, lo cual le permitirá al proceso mantener la 

memoria colectiva y 24 consejeras consultivas, son mujeres que llegan al espacio con aprendizajes y experiencias 

previas en sus territorios y poblaciones, con mucho ánimo de aportar y aprender conjuntamente. 

 

A todas ellas, bienvenidas a este nuevo periodo de representación colectiva, esperemos que estos tres años, nos 

permitan un trabajo conjunto y articulado desde la institucionalidad y la sociedad civil, para seguir avanzando por 

los derechos de las mujeres en todas sus diversidades en Bogotá. 

A todas gracias de ante mano, por aceptar la responsabilidad y el honor de ser consejeras consultivas, labor 

indispensable para las mujeres de Bogotá y la Administración Distrital. 

 

Como Administración agradecemos sus constantes preguntas, retroalimentación, recomendaciones y seguimiento 

a los instrumentos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, pues nos permite a las y los funcionarios 

públicos mejorar nuestras acciones y actuación por los derechos de las mujeres. 

 

Que sea esta la oportunidad de recordar el compromiso incansable que tiene la Administración Distrital, en cabeza 

de nuestro Alcalde Enrique Peñalosa, por los derechos de las mujeres en todas sus diversidades. Sabemos que son 

muchos los retos y tareas que nos quedan, a esta y futuras administraciones, para el logro de la igualdad para las 

mujeres, pero también son muchos los logros, los reconocimientos y apuestas que hemos alcanzado desde esta 

Nueva Bogotá.  

 

GRACIAS MUJERES, GRACIAS CONSEJERAS CONSULTIVAS, POR SU LIDERAZGOS, POR SU 

COMPROMISO CON LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, Y GRACIAS A SUS ORGANIZACIONES, POR 

APOSTAR A ESTE PROCESO DE REPRESENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COLECTIVA. 

  

¡En la Nueva Bogotá, ustedes son Mujeres que Inciden y Transforman! 

 

Palabras de Luz Miriam Palacios 

Saludo  

Llevamos siglo luchando por nuestro derechos, no creemos en las débiles. Creemos en la igualdad de políticas y 

derechos, somos un movimiento, esperamos que los funcionarios y las funcionarias estén alrededor de este 

movimiento.  

Habla de la carencia de recursos para la representación y reitera que el compromiso de la Secretaría es velar por 

la PPMYEG, reitera que debe haber meritocracia y que las personas que están al frente de las políticas públicas 

de mujer y género sean idóneas, con miras a la real transformación enfocada en género y la importancia del 

presupuesto para poder estar en el ejercicio de la representación. 

Para finalizar dice…..”Las feministas hemos producido todo un corpus teórico que no se está implementando 

desde la administración distrital” y alienta a la administración pública al verdadero reconocimiento de las mujeres 

como ciudadanas y como sujetas y actoras de derechos. 

 

 

  

Reconocimiento y posicionamiento de las Consejeras Consultivas 2018 -2021 
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La secretaria Ángela Anzola, el Secretario de Gobierno y el Secretario de seguridad,  hacen un reconocimiento a 

cada una de las consultivas invitan, haciendo entrega de un pocillo (mug) y botón del Consejo Consultivo.  

  
 

Recomendaciones consejeras sobre la estrategia de transversalización y la Política Pública de Mujeres y 

Equidad de Género 

 

Intervención de Rosalba Castiblanco (consejera consultiva articuladora) 

Inicia dando un abrazo fraterno a las 41 consultivas, saluda a las autoridades presentes a los funcionarios y 

funcionarias.  

Inicia su intervención diciendo, “a pesar de los aplausos, el CCM no es un comité de aplausos”, es un espacio en 

el que las mujeres de las localidades, representantes por derechos y diversidades hacemos seguimiento a la política 

pública. 

Nos hubiera gustado muchísimo si la administración actual hubiera reflejado su compromiso con la PPMYEG, en 

su eslogan, que fuera Bogotá para todas y todos. 

 

Luego de su introducción continuo con las siguiente exposición  

 

ESTRATEGIA DE TRANSVERSALIZACIÓN 

  

Conjunto de acciones en y de  la estructura administración  distrital , sectores central, descentralizado y localidades  

incorporando los enfoques de la PPMyEG en las PP y en la gestión del D.C. mediante la incorporación en los 15 

sectores  Resolución 492 de 2015 

 

COMPONENTE INSTITUCIONAL : Acciones al interior de cada institución que transversalizan la PPMYEG  
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COMPONENTE MISIONAL Incorpora los enfoques en los procesos misionales de cada entidad políticas, planes, 

programas, proyectos de inversión definirán metas, indicadores, acciones, presupuestos que garanticen igualdad 

y equidad.  

 

Incorporación de los enfoques de género, derechos y diversidad en : 

• Planeación , estrategias y presupuestos ; las políticas  de administración de personal y la gestión 

institucional ; los subsistemas de control interno, calidad , responsabilidad social, seguridad y salud 

ocupacional  

• Garantizar a funcionarias/os  Conocimiento y acceso  a las rutas de atención en casos de violencias, acoso 

laboral, y acoso sexual 

• Sistemas de información , comunicación, gestión y producción de conocimiento  que den cuenta de la 

equidad  e igualdad de género  

• Ajuste a Líneas de base, diagnósticos, indicadores. 

• Generar y adoptar instrumentos  que visibilicen transformaciones  en la vida de las mujeres  reconociendo 

sus diversidades  en  

• Registro,  monitoreo, seguimiento y evaluación 

• Incorporar en la cultura organizacional  para la promoción y garantía de derechos de las mujeres 

• Acciones comunicativas de fortalecimiento institucional Posicionamiento del rol político y ejercicio de 

ciudadanía de las mujeres al menos un proceso misional  metas, indicadores, acciones, presupuestos  

• Adoptar Acciones afirmativas para mujeres   

• Enfoques de la PPMyEG en el modelo de gestión del territorio(localidad) 

• Inversión de los sectores , definición de criterios de elegibilidad y viabilidad para implementación en las 

localidades  

• Apoyo y asistencia técnica a localidades  

• Generar alianzas público privadas 

• Reconocimiento y ejercicio de derechos de las mujeres en el DC  

• Campañas que promuevan Construcción de prácticas, imaginarios, y representaciones sociales  y 

culturales que promuevan los derechos de las mujeres  

• Implementación y seguimiento de los instrumentos de la PPMEG 

• Participar en los mecanismos de coordinación intersectorial para la implementación y seguimiento. 

 

Observaciones y recomendaciones  generales del consejo consultivo de mujeres Bogotá espacio autónomo 

al  consejo consultivo de mujeres espacio ampliado  
 

• La asimilación de la importancia de la transversalización de la PPMYEG con sus enfoques y su aplicación 

por parte de los sectores, en general aún es muy baja.  Se requiere incorporar la PPMYEG en los procesos 

formativos y de capacitación para funcionarios y funcionarias. 

• La privatización de funciones del Estado, sin obligatoriedad ni seguimiento de los privados por parte del 

garante de los derechos, hace que estos se conviertan en negocios y no en derechos. Se exige por parte de 

los sectores el seguimiento, control a los privados para garantizar los derechos de las mujeres en su 

diversidad. 

• La implementación de una política pública, la comprensión de las calidades y cualidades de los derechos 

en su integralidad e interrelación,   exigen necesariamente la intersectorialidad, planeación y presupuestos 
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para su desarrollo. Se observan vacíos referidos a los mecanismos e instrumentos para avanzar en la 

intersectorialidad y presupuestos para la ejecución de las acciones planeadas con metas e indicadores.   

• La PPMYEG hace parte de acuerdos pactados entre la ciudadanía y la administración plasmados en 

normas con miradas a corto, mediano y largo plazo,   por tanto,   su aplicación no puede ser objeto del 

parecer del funcionario/a, exige el cumplimiento de cada sector, el compromiso y directrices de quienes 

dirigen, las condiciones y garantías para su aplicación y el suministro de información clara y precisa en 

tiempos que se determinan para su seguimiento.  

• Se encuentra que una de las mayores debilidades de la transversalización de la PPMYEG se presenta en 

la territorialización. Los planes programas y proyectos en todo su ciclo, desconocen la PPMYEG y por 

tanto no la incorporan en las fichas técnicas de los proyectos.  

• Se requiere establecer directrices para que las oficinas de Planeación local incorporen y trasversalicen la 

PPMYEG en los proyectos con metas, indicadores,  presupuestos , que deben reportar información, en las 

distintas etapas del proceso , desagregada por sexo, diversidad y presupuesto  invertido.  

• El Consejo Consultivo en cumplimiento de sus funciones para el seguimiento a la PPMYEG requiere de 

información de la implementación de los Planes de Transversalización. Propone la presentación semestral 

del informe de cada sector con acciones, metas, indicadores, presupuesto e impacto en la transformación 

de la vida de las mujeres. Obstáculos en la ejecución y alternativas de solución.  

• Instamos a cada sector a fortalecer la participación de las mujeres, de sus organizaciones y a escuchar sus 

voces traducidas en acciones, presupuestos y avances en la garantía y goce de derechos de las mujeres.  

 

La ciudad no será mejor sin las mujeres, Somos más de la mitad de la población y  aún enfrentamos la 

discriminación, exclusión y subordinación 

Comentarios de Rosalba Castiblanco en su intervención. 

 

Dos componente  

1. Lo institucional 

Planeación y estrategia de los presupuestos, que se queda muchas veces en gestión y no se concreta.  

Sistemas de Información desagregados por sexo  

 

2. Lo misional 

Lograr igualdad de las mujeres  

El 20 % del PIB lo quisiéramos ver reflejado en los derechos de las mujeres  

La implementación de los enfoques es muy baja en los sectores, consideramos que los funcionarios y funcionarias 

debes conocer de la política pública de mujeres y equidad de género.  

Resalta el derecho a la salud, no se está cumpliendo con la 1257, por ceder las obligaciones del estado a los 

privados.  

 

Recomendaciones  

Hay debilidad intersectorialidad en la administración distrital, reitera la necesidad de presupuesto para el avance 

de la implementación de la PPMYEG. Todos los sectores se relacionan entre sí y con los derechos de las mujeres. 

La PPMYEG no se trata de voluntades, es un deber de la administración implementarla y ejecutarla.  

Sobre el presupuesto solo en dos localidades se destinaron presupuestos y los proyectos que se han desarrollado 

no evidencian impactos en las mujeres. 
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Continúa, solicitando una reunión con los alcaldes que permita plantear que es lo que necesitamos las mujeres.  

Solicita que los análisis no sean solo cuantitativos, si no que sean cualitativos que permita evidencias como se 

están disminuyendo las brechas. 

Hace hincapié sobre el sector de movilidad  

Habla de la agenda POT, rechaza la postura del IDU de negarse a incluir la PPMYEG  

En seguridad  

La articulación de los consejos locales y consejos de seguridad del distrito y la falta de presupuestos invertidos en 

el tema de las violencias contra las mujeres. 

En gestión pública presencia de las mujeres en los CADES 

Sector de cultura, esperamos que sea el abanderado en las transformaciones de los imaginarios.  

En cuanto al sector salud, tener en cuenta los casos de maternidad, cáncer de seno, urgencias, centros amigables, 

porque se quiere echar para atrás la atención a las mujeres (IVE). 

En sector hábitat, la caja popular no está resolviendo la situación de mujeres en condición de vulnerabilidad.   

En lo Ambiental, recomendamos fortalecer la capacitación sobre el respeto de la estructura ecológica  

En Planeación, resalta que se debe avanzar en presupuestos sensibles al género y exigen el desarrollo de sistemas 

de información desagregados por sexo.  

En cuanto a sector Gobierno, solicitan bajar a lo territorial la política pública, circular 018 que recomendaba a 

cada una de las alcaldías que incorporara los derechos de las mujeres, no fue eficiente porque llegaron a la 

localidad cuando ya se estaban firmando los planes de desarrollo local. 

IDPAC: no hay perspectiva de género, las capacitaciones son vacías, los proyectos que han desarrollados como 

iniciativas 

 

Enuncia la entrega de derechos de petición por parte del CCM a cada uno de los sectores.   

  

 

Intervención de la Administración Distrital    
 

Secretaria mujer: Agradece el trabajo de todas las mujeres, resalta la capacidad técnica que tiene el CCM, se 

comprometa mejorar los canales de articulación con los sectores, resalta la pertinencia de los derechos de petición 

y plantea un proceso de seguimiento desde la Secretaria de la Mujer. Se compromete a seguir construyendo 

activamente con el CCM.  

 

Secretario de Gobierno: la razón por la que la institución pública es por el trabajo que las mujeres han logrado, 

reconociendo la importancia del movimiento social de mujeres y la participación de las organizaciones de mujeres. 

Habla sobre el tema de Rosa Elvira, aduciendo que no partió de él y que para él fue una oportunidad para mejorar. 

Dice que no hay una solo acción desde la secretaria que no tenga enfoque de género, el único consejo directivo 

que ha recibido el taller de la secretaria de las mujeres, es en de seguridad. Dice que los derechos de las mujeres 

son cuestión de derechos humanos, los hombres debemos ser garantes, trabajar hombro a hombro por la defensa 

de los derechos de las mujeres.  

Resalta que el tema de género si es importante para el alcalde, la Secretaria de Gobierno cuenta con mujeres con 

doctorado en género, la política de derechos del distrito que saldrá pronto, incluirá todo el enfoque de género,  
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Resalta que ellos han priorizado sobre los delitos feminizados, trata de personas, explotación sexual, rutas de 

atención con enfoque diferencial (ejemplo atención a mujeres venezolanas), reconocemos los riesgos de las 

mujeres, tenemos convenio con ACNUR.  

Falta mucho por hacer, pero creo que hemos avanzado cero tolerancia al maltrato institucional  

Secretaria de gobierno ha contratado a mujeres víctimas de ataques con asido, con el fin de generar conciencia y 

brindar oportunidades para las mujeres.  

 

Secretario de Seguridad, convivencia y justicia 

Contamos con directivas mujeres, por lo mismo estaos trabajando en pro de la reducción de las violencias contra 

las mujeres, estamos trabajando en un acurdo intersectorial para trabajar por la eliminación de las violencias contra 

las mujeres. 

Hoy en Bogotá, es la tasa más baja de femicidios, dispondremos todos los recursos necesarios en seguridad para 

las mujeres.  

 

Alto consejo para las víctimas  

Importante construir espacios donde confluyan todas las diversidades, invita a que se articulen todos los sectores.  

 

Acuerdos y Compromisos 

La consultiva Lilian Yolanda da a conocer que tener más mujeres en la administración no garantiza el enfoque de 

mujeres y equidad de género, aunque lo celebramos. 

Todo lo que hagamos está en el marco del postconflicto,  

En general las mujeres funcionarias tiene recargo de trabajo.  

Reitera que la instancia velara por que la PPMYEG sea aplicada.  

Es necesario que todo lo que se hable se concrete en el territorio.  

Hemos encontrado que el feminicidio ha aumentado y muchas lideresas hemos sido amenazadas.  

La política pública debe incluir los y 6 enfoques incluyendo los 3 de género. 

 

CCM solicita que los sectores les den respuesta oportuna a los derechos de petición que se entregarán y que se 

pongan en marcha los correctivos en función de los derechos de las mujeres y que Bogotá sea de verdad incluyente 

para todas y todos. 

Se hace entrega de Derechos de petición.   

  

La Secretaria Angela Anzola hace el cierra de la reunión, de nuevo da la bienvenida a las mujeres haciendo 

hincapié en la importancia del trabajo del CCM y reitera el compromiso del alcalde.   
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Twitter oficial Sdmujer 27 de junio 
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